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ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 
POR CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 
MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE EN ADELANTE EL “ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT, SECRETARIO DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y DE MARIA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, CON LA ASISTENCIA 
DE GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LA SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
Con fecha 22 de enero 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 
Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer los mecanismos de coordinación 
entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población 
(PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidar la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con 
ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente 
la identidad de las personas y garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

 
En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán suscribir 
Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente 
Programa de Trabajo. 

 
Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, establecen en 
su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. “Descripción”, párrafo 
sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad 
(DGRNPI), podrá asignar recursos a 
las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, 
mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

 
El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el DOF 
el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. “Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población” asciende 
a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 
Derivado de lo anterior, el 15 de Diciembre de 2023, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 
de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el cual resultó como beneficiario 
de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Campeche. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

 
I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 
 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de “GOBERNACIÓN” y su 
Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones 
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IX y XII del RISEGOB. 
 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa dependiente 
de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 
Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel 
Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 10, fracción V y 58, 
fracciones I y IV del RISEGOB. 

 
I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el COMITÉ AD y la 

Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 
número 00386. 

 
I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Bucareli, 

número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06600, Ciudad de México. 

 
II. El “ESTADO” declara que: 

 
II.1 El Estado de Campeche es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte integrante 

del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular de conformidad con 
los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la CPEUM, y 1 y 23 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

 
II.2 Armando Constantino Toledo Jamit, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido por Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche en 
fecha 01 de octubre de 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3, 13 
fracción IV, 22 apartado A, fracción I y 27, fracciones XXIV y LXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, 14, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

 
II.3 Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, en fecha 01 de enero 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 3, 13 fracción IV, 15, 22 apartado A fracción II y 28, fracciones XXXII y LVI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 3, párrafo primero, 4 párrafo 
primero y 14, fracciones XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

 
II.4 Maria Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido por Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche en 
fecha 01 de enero 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 3, 13 fracción IV, 15, 22, apartado A fracción XV y 41, fracciones II y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 2, y 15, fracción XXXV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

 
II.5 La Dirección del Registro del Estado Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 

Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Gustavo Quiroz Hernández, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido por Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche en fecha 16 de septiembre 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, apartado A, 
fracción XXV y 24, fracciones XVI y 34 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, 2, 6, fracción I, 8 y 10 fracción XIV del Reglamento Interior del 
Registro del Estado Civil para el Estado de Campeche. 

 
II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso b) del 
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presente instrumento jurídico. 
 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle 8, número 149, Colonia 
Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche. 

 
III. “LAS PARTES” declaran que: 

 
III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, a cumplir 

con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional 
de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente 
instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de 
Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie error, dolo, mala fe, 
violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y desarrollar mediante 
el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población 
para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento del Registro Civil del Estado de 
Campeche, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional 
de Población. 

 
SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” 

designan como responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras públicas: 

 
Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. Por el “ESTADO”: A la 
persona Titular de la UCE. 
“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el vínculo, 
ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por personas 
servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación para efectos del presente 
instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión de Seguimiento donde se 
apruebe el Programa de Trabajo. 

 
Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará con al menos 
dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el seguimiento y verificación 
de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como atender las particularidades relativas a las 
metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta podrá establecer de manera pronta, las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

 
TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS PARTES” aportarán 
las siguientes cantidades: 

 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una aportación de recursos 
federales al “ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido por este último, por la cantidad de 
$882,883.00 (Ochocientos ochenta y dos mil ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), que 
depositará en la cuenta bancaria productiva específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento. 

 
b) El “ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 2024, realizará dentro de los 

20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por la cantidad de $378,378.26 (Trescientos setenta y ocho mil trescientos setenta y ocho 
pesos 26/100 M.N.), que depositará en una cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo 
de la Cláusula Cuarta del presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos 
recursos estatales dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

 
Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de enviar a la 
DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la aportación federal que 
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le sea requerido por la DGRNPI. 
 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus respectivos 
rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, permanecer y 
administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica número 18000289009 
del Banco Santander México, S.A. Sucursal 5085 Torre de Cristal, Plaza 050 Campeche y CLABE No. 
014050180002890093, aperturada por la Secretaria de Administración y Finanzas del “ESTADO”, la cual deberá referir 
al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

 
Respecto a los recursos aportados por el “ESTADO”, éstos se depositarán en una cuenta bancaria productiva 
específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta bancaria no deberá ser la misma donde 
fueron depositados los recursos federales. 
 
De las cuentas bancarias antes señaladas, el “ESTADO” a través de la UCE deberá remitir a la DGRNPI, copia de 
los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos aportados; asimismo, al finalizar la 
administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de 
la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

 
QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán exclusivamente por 
conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por el COMITÉ AD, 
prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

 
I. La cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el análisis, validación o actualización de 

registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC) 
a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

 
II. La cantidad de $390,000.00 (Trescientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamiento tecnológico de 

la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de conformidad con las 
especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

 
III. La cantidad de $215,000.00 (Doscientos quince mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización tecnológica de las 

oficialías, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de conformidad con las 
especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por Actualización Tecnológica la 
incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software y licencias; para la sustitución mediará 
un dictamen del área técnica del “ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia 
del equipo de cómputo y periféricos. 

 
IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del personal de la UCE y 

personal del Registro Civil del “ESTADO”, respecto a los conocimientos teóricos y prácticos basados en el 
marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione 
en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta convoque formalmente. 

 
V. La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas especiales 

para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en municipios, orientadas a 
lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

 

VI. La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas especiales 
para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de módulos del Registro 
Civil en instalaciones hospitalarias. 

 
VII. La cantidad de $1,261.26 ( Mil doscientos sesenta y un pesos 26/100 M.N.), para que se destine, en caso de ser 

procedente, a favor de la Secretaria de la Contraloría del “ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos considerados en 
la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa 
de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de 
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Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 
 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE, “LAS PARTES” a 
través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, deberán revisar, autorizar 
y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa 
de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia considere la DGRNPI. 

 
No obstante, lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por oficio de 
la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los bienes o servicios 
a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio aprobado previamente en una 
Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o metas previamente aprobados en una 
Comisión de Seguimiento. 

 
SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO 
CIVIL. Con el propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE 
inscribirá en el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 
 
La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel de las actas 
que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas 
registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

 
OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de protección de datos 
personales y demás normatividad aplicable, el “ESTADO” a través de la UCE, es responsable de los datos personales 
asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, 
tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el 
registro y acreditación de la identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

 
Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer Protocol) para el 
intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que 
se depurará trimestralmente. 

 
En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de los datos 
personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la remisión de los 
mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 5, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

 
El manejo de la información que se presente obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, 
información, responsabilidad. 

 
Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 

 
De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de esta 
Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracción 
XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 
 
En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o difundir a 
terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones jurídicas aplicables, la información que 
tenga el carácter de confidencial. 

 
Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por este medio, 
se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos datos personales 
únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación; (ii)  abstenerse de tratar los datos personales 
para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos 
y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) 
suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024 y 
(vi) abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las excepciones 
contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 
En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los señalados 
en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, 
en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los 
avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

 
NOVENA.- CURP. El “ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, realizará las acciones que 
correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

 
DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “ESTADO” a través de la UCE, promoverá las acciones necesarias para hacer 
efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el registro universal y oportuno, al agilizar y 
simplificar los trámites correspondientes, así como expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de 
registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por 
Decreto publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

 
Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como facilitar 
u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la falta de identidad 
jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la identidad de las personas. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. 
El “ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de 
Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, 
ejecución y canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público,  su  Reglamento,  así  como  en  la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición procederá 
mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la UCE. 

 
El “ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realice conforme a 
los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de 
cuentas. 

 
Por lo tanto, el “ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los 
recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión 
de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima Sexta del presente instrumento. 

 
DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no pierden el carácter 
federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas para su ejercicio; 
 
además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE enviará formalmente a la 
DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de los documentos 
comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados con un sello o marca que indique la 
leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además 
se enviarán los demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

 
La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión 
del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
“ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realiza conforme a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

 
DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “ESTADO” a través de la UCE, deberá acreditar a la DGRNPI, las acciones 
realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la 
UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el 
bimestre posterior a la conclusión de las acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos 
asignados; o bien, conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

 
Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que retrase o 
modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

 
DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento se podrá autorizar 
su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá informar formalmente a la 
DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en términos presupuestales para el 
cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de los recursos para continuar con las metas 
establecidas o en otros conceptos y modalidades del Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos 
y Comprobación, para mejorar el servicio registral. 
 
DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “ESTADO” mediante el presente 
instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 no hayan sido ejercidos ni formalmente 
comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que 
no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
federales deberán reintegrarse a la TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

 
Para ello, el “ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante de los 
recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos 
recursos a la TESOFE. 

 
Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al “ESTADO”; 
lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “ESTADO” a través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el 
formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del 
cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

 
Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales transferidos y los pondrá a disposición del público en 
general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido 
de la información publicada será responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha 
información es correcta. 

 
DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad de la 
información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente 
instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a las atribuciones de los artículos 
1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General  de  Contabilidad  
Gubernamental  y  demás  disposiciones  aplicables;  sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que 
realice la Secretaría de la Contraloría del “ESTADO”. 

 
“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría del “ESTADO”. La UCE informará de 
manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos 
federales y la aportación del uno al millar realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto 
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y Responsabilidad Hacendaria, para la fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto 
de realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a más tardar en 
el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

 
“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la promoción, operación 
y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social vigentes. 

 
La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá corroborar 
la correcta aplicación de los recursos aportados. 

 
DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la 
DGRNPI y la UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

 
VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. 
Durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, 
podrán ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará 
anticipadamente el presente instrumento, notificando lo anterior al “ESTADO” por escrito cuando se acredite la causal 
que corresponda. En tal virtud, el “ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la TESOFE los recursos federales 
otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a 
los Órganos fiscalizadores. 

 
En el caso específico de que el “ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, deberá informarlo a 
“GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde queden asentados los motivos 
de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de 
cumplir. 

 
Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de Seguimiento, que 
contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de cumplir, y en este último 
caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

 
En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “ESTADO”, realizándose 
una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que los recursos federales no ejercidos, así 
como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

 
Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

 
I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas o 

subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que los recursos 
fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta del presente 
instrumento, sin el debido sustento legal. 

 
II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de los 

compromisos suscritos en el presente instrumento. 
 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, así como 
la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

 
IV. Se identifique que el “ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al Fortalecimiento del PRIP, o 

en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a las metas establecidas en el 
presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

 
V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza mayor. 

 
VI. Que el “ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos comprometidos, de 
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conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “ESTADO”, fueron depositados y administrados conjuntamente 
con los recursos federales. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el siguiente ejercicio fiscal, 
cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

 
I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 
 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de cuenta 
bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente instrumento. 

 
III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio fiscal. 

 
IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los entregables 

acordados. 
 

V. Que el “ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para 
la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

 
VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

 
La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las causas anteriormente 
señaladas. 
 
Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último bimestre del presente 
ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha acción, debiendo precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la suspensión de la presente Clausula. 

 
VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de suscripción y 
surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos federales a la cuenta 
bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de diciembre de 2024 o antes, en 
caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

 
En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “ESTADO” para proceder a la cancelación del presente instrumento. 

 
En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes o servicios 
contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente instrumento, durante el 
primer trimestre del ejercicio  fiscal  2025;  siempre  y  cuando  los  recursos  estén  comprometidos  o devengados 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente instrumento, lo cual quedará 
documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la continuidad de acciones. 

 
VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán 
responsables de eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza 
mayor como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que ocasione 
la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 
anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de que se dé dicha situación, 
misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de la Comisión de Seguimiento, en la 
que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza mayor de que se trate. 

 
Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS PARTES” se 
comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus obligaciones. En caso contrario, 
en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer el cumplimiento de las 
obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula 
Vigésima Primera del presente instrumento. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el DOF de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 12 fracción IX de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
toda vez que deriva de la Cláusula Décimo Octava del Convenio de Coordinación para el Programa de Registro de 
Identificación de Población celebrado entre “LAS PARTES”. 

 
Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho tantos en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 21 días del mes de marzo del año 2024. 

 
POR “GOBERNACIÓN” 

 
EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN 
 
 
 
 

FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA 

POR EL “ESTADO” 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 
 
 
 

ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT 

 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, 

REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 
 
 
 

CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA 

 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
 
 
 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el Programa de Registro e Identificación de 
Población, para el Ejercicio Fiscal 2024, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Gobernación y por la otra parte, el Gobierno del Estado de Campeche, fue dictaminado por la Unidad General 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, mediante oficio número UGAJ/378/2024. 

 
POR “GOBERNACIÓN” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIDAD 

 
 
 
 
 

JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ 

POR EL “ESTADO” 
 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 
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 EL DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 
 

GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ 

La presente hoja de firmas forma parte del Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2024, que celebran, por una parte, el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Gobernación y por la otra parte, el Gobierno del Estado de Campeche, el cual 
fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, mediante oficio 
número UGAJ/378/2024. 

 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA

EXPEDIENTE NÚMERO:50/23-2024/2C-II.-

EMPLAZAMIENTO DEMANDADA:

 AGROFORESTALES DE TABASCO SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE  
ATRAVES  DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE.

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO UN 
AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a trece de 
agosto del dos mil veinticuatro.

ASUNTO: 1).- Téngase por presentado a Ignacio Cano 
García con su escrito de cuenta, y toda vez como obra en 
autos del presente juicio se ha investigado el domicilio de 
la Sociedad Mercantil denominada AGROFORESTALES 
DE TABASCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V., mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio del 
antes mencionado, sin embargo no se encontró registro 
alguno, de igual manera con las testimoniales ofrecidas 

a cargo de Francisco Salazar Mercado, y Miguel Angel 
Guadiola Chávez, se ha dejado garantizado el domicilio 
ignorado de la parte demandada, quedando así acreditado 
que se desconoce el lugar donde puede ser notificado la 
Sociedad Mercantil denominada AGROFORESTALES DE 
TABASCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice la notificación judicial a 
la Sociedad Mercantil denominada AGROFORESTALES 
DE TABASCO, S.P.R. DE R.L. DE C.V.,en los términos del 
proveído de fecha treinta  de octubre del dos mil veintitrés, 
mismo que se transcribe para constancia.-

Sin que dicha notificación implique requerimiento por parte 
de esta autoridad.

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

E igualmente se le requiere a la Sociedad Mercantil 
denominada AGROFORESTALES DE TABASCO, S.P.R. 
DE R.L. DE C.V., para que en igual término, de quince 
días señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, apercibido de no dar 
cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado en los 
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quien puede ser notificado en calle Limón sin número 
esquina con calla naranjos infonavit loma Bonita, código 
postal 86530 de Municipio de  Cárdenas, Tabasco.

E).- Por lo que se le tiene promoviendo JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA POR 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PAGO, en contra 
de la Sociedad Mercantil denominada Agroforestales de 
Tabasco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, quien puede ser notificado en el domicilio ubicado 
en calle Limón sin número esquina con calla naranjos 
infonavit loma Bonita, código postal 86530 de Municipio de  
Cárdenas, Tabasco

F).-  Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo de 
cuenta, mismas que se dan en este momento, por economía 
procesal por reproducidas como si a la letra estuvieren.

G).- En tal razón y con fundamento en los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite la demanda 
en comento.

H).-Ahora bien, y siendo que el domicilio de la Sociedad 
Mercantil denominada Agroforestales de Tabasco, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
es el ubicado en calle Limón sin número esquina con calle 
Naranjos infonavit Loma Bonita, código postal 86530 de 
Municipio de  Cárdenas, Tabasco, en consecuencia, líbrese 
atento exhorto al JUEZ EN TURNO CIVIL DE CÁRDENAS, 
TABASCO; con domicilio ubicado en Loma Bonita C.P. 
86530 Heroica, Cárdenas Tabasco; para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado se sirva llevar a cabo el 
emplazamiento a la Sociedad Mercantil denominada 
Agroforestales de Tabasco, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, en el domicilio ubicado 
en calle Limón sin número esquina con calle naranjos 
infonavit loma Bonita, código postal 86530 de Municipio de 
Cárdenas, Tabasco,  corriéndole traslado con las copias 
certificadas de la demanda y documentos adjuntos.

I).- De igual forma el ministro ejecutor deberá hacerle saber 
al demandado que se le concede el término de SEIS DIAS 
MÁS DOS en razón de la distancia, para que comparezca 
ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Ciudad 
del Carmen, Campeche, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra u oponer a la ejecución si tuviera 
alguna excepción para ello, tal como lo señala el numeral 
267 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche en vigor.

J).- Asimismo deberá de requerir a la parte demandada 
que señale domicilio cierto y conocido en esta ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán a 
través de la lista de estrados que se fija en este Juzgado, 
ello en cumplimiento al dispositivo 97 del Código Procesal 
del Estado de Campeche, debiéndose anexar el exhorto 
en comento las inserciones necesarias para efectos, y una 

numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL AUTO 
DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 2023, MISMO QUE A 
LA LETRA DICE:

“..JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen Campeche; a treinta de 
octubre de dos mil veintitrés.

ASUNTO: A).- Se tiene por presente  a la licenciada Selene 
Molina Hernández en su carácter de apoderado legal de 
Ignacio Cano García, con su escrito y documentación 
adjunta en el cual da contestación a la vista que se le diera 
en el auto de fecha seis de octubre del dos mil veintitrés, 
exhibiendo copias certificadas de la escritura publica 
número 546/2023, relativa a  la compraventa del predio 
rustico denominado San Victoriano ubicado en la Junta 
Municipal de Mamantel sin numero localidad Cristalina del 
municipio del Carmen Campeche, que otorga Ignacio Cano 
García a favor  de la  sociedad denominada Groforestales 
de Tabasco, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable y la escritura numero 547/2023, relativa a 
la compraventa del predio Rustico denominado San Martín 
ubicado en la junta municipal de mamantel sin numero 
localidad Cristalina del municipio del Carmen Campeche 
y señalando  domicilio cierto y conocido, ambas escrituras 
pasada ante la fe del licenciado Jaime Antonio Boeta 
Tous,Notario Publico numero 12 de este Segundo Distrito  
Judicial del estado, asimismo señala domicilio cierto y 
conocido de la parte demandada siendo el ubicado en calle 
Limón sin número esquina con calla naranjos infonavit loma 
Bonita, código postal 86530 de Municipio de  Cárdenas, 
Tabasco

B).- Ahora bien, y siendo que por auto seis de octubre del 
dos mil veintitrés se reservara de darle entrada se procede 
a proveer la misma bajo lo siguientes términos:

C).- Se tiene por presente  a la licenciada Selene Molina 
Hernández en su carácter de apoderado legal de Ignacio 
Cano García,  misma quien sabe leer y escribir, con domicilio 
ubicado en  la calle 55 colonia Obrera entre la calle 88  y 
86 numero 431el predio marcado con el numero 32 de la 
calle 26 colonia Centro de esta ciudad, personalidad que 
acredita mediante las copias certificadas de la escritura 
número 539, expedida y pasada ante la fe del licenciado 
Eduardo Zavala Herrera, Titular de la Notaria Pública 
número ocho de este Segundo Distrito Judicial, de fecha 
18 de septiembre del  dos mil veintitrés, relativa al Poder 
General para Pleitos o Cobranzas, que otorga  Ignacio 
Cano García, a la licenciada Selene Molina Hernández, 
personalidad que se admite conforme al artículo 40 del 
Código Adjetivo Civil del Estado.

D).- Se le tiene promoviendo JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE LA ESCRITURA PUBLICA POR 
INCUMPLIMIENTO DE PAGO, en contra de  Sociedad 
Mercantil denominada Agroforestales de Tabasco, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
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LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA 
ISABEL PÉREZ PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA GUADALUPE ESTEFANIA 
GÓMEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A TRECE  DE AGOSTO  DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESÚS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NÚMERO:247/23-2024/2C-II.-

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO

A: Aldegundo  Mendivil Arias

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO UN 
AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintisiete de 
junio del dos mil veinticuatro.-

ASUNTO: A).- Se tiene por presentado al Licenciado Erik 
Joaquín García Vior con su escrito de cuenta, y siendo que 
hasta la presente fecha no se ha realizado la notificación 
correspondiente al INFONAVIT, tal y como se ordenara por 
auto de inicio de fecha 19 de febrero de 2024, y como lo 
solicita se pasan los autos a la central de actuarios para 
notificar a la antes mencionada en el domicilio ubicado 
en calle 31 sin número de la colonia Petrolera de esta 
Ciudad, en razón del litisconsorcio activo necesario, bajo 
los términos del auto antes citado, que se preinserta al 
presente auto:

	
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a diecinueve 
de febrero de dos mil veinticuatro.-

	
ASUNTO: A).- Téngase por presentado al Licenciado 
Erick Joaquín García Vior,con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, mexicano por nacimiento y 
ascendencia, mayor de edad legal, sabe leer y escribir, y 

vez hecho lo anterior se sirva comunicarlo a la brevedad 
posible para los efectos legales a que haya lugar.

K).- Del mismo modo, se faculta al Juez Competente en 
turno del Ramo Civil para que se sirva realizar tantas y 
cuantas diligencias sean necesarias para el buen desahogo 
de la citada diligencia encomendada, así como de hacer el 
cocimiento cuando se practicara la misma.

L).- Concediéndole al Juez exhortado el término de VEINTE 
días hábiles para la diligenciación del presente exhorto 
acorde a lo previsto en el numeral 81 bis fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

M).- Y  una  vez  diligenciado  que  sea  el  exhorto de 
referencia se sirva devolverlo a su lugar de origen a la 
brevedad posible, con la reciprocidad en casos análogos.

N).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, tantas 
y cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, de acuerdo a la circular 
Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diez, que remitiera la C. DRA. GUADALUPE 
EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa 
toma de razón y constancias de recibido que se asiente en 
autos.-

Ñ).- De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.-

O).- En cumplimiento con lo que establece los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
De Transparencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Campeche se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a la información por diversas personas se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria 
para no considerarse información reservada pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de transparencia...”

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
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con domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
urbano ubicado en la calle 28 número 100 de la Colonia 
Centro de esta ciudad.

	
B).- Por lo que se tiene al ocursante compareciendo en 
su carácter de Apoderado legal del la INSTITUCIÓN 
BANCARIA dominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con 
la copia certificada notarialmete de la Escritura Pública 
número 12,218 de fecha 10 de marzo del año dos mil diez, 
pasada ante la fe del C. LIC. JAVIER GARCÍA URRUTIA, 
Notario Público número 72, del Monterrey Nuevo León, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor.

	
C).- Asimismo, nombra como Asesor Técnico a la Lic. 
María Jesús Hernández Velueta, con cedula profesional 
3298232 y RFC. HEVJ750926195, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificación en el predio ubicado en 
la calle 23 número 8 de la Colonia Guanal de esta ciudad, 
en tal razón se le reconoce dicha Asistencia Técnica de 
conformidad con los numerales 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

	
D).- Por lo que se tiene al recurrente promoviendo JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, en contra de Aldegundo  
Mendivil Arias, a quien se le denominara Acreditado y/o 
el garente hipotecario mismo que puede ser legalmente 
emplazado a juicio en predio urbano Lote 19 No. oficial 6 
dela MZN 175, Ubicado en la Cerrada Almería, del Fracc. 
Residencial San Miguel, Sección Mediterráneo de esta 
Ciudad y/o en la calle Valladolid, manzana 94, lote 16, 
número 29  del fraccionamiento puesta del sol de esta 
ciudad.-

	
E).- Fórmese expediente original, márquese con el número 
247/23-2024/2C-II y regístrese en el sistema SIGELEX de 
este Juzgado.-

	
F).- En tal razón, de conformidad con los numerales 511 
fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542, y 546 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, SE 
ADMITE la presente demanda en la vía y forma propuesta, 
por tal motivo se ordena emplazar a los demandados en 
el domicilio señalado con antelación, haciéndole entrega 
de las copias de traslado de Ley exhibidas y debidamente 
cotejadas, y haciéndole saber que cuenta con el término 
de CUATRO DÍAS para ocurrir ante este Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra, o a oponer 
excepciones que tuviere para ello.-

	
G).-  Así mismo y en virtud de existir Litis consorcio 
activo necesario con el Instituto del Fondo  Nacional de 

la vivienda para los trabajadores (INFONAVIT) y dado el 
contrato por el demandado a favor  de la parte actora y 
de INFONAVIT, notifíquese a juicio a la persona moral 
INFONAVIT, en el domicilio ubicado en calle 31 edificio 
platinum colonia petrolera de esta ciudad para  los efectos 
legales correspondientes.-

	
H).-En cuanto a las pruebas ofrecidas, estas se acumulan a 
los autos para que obren como corresponda y sean tomadas 
en consideración en el momento procesal oportuno.  

	
I).- Del mismo modo se comisiona al actuario de la 
adscripción para que al momento del emplazamiento a 
juicio, requiera al deudor si acepta o no la responsabilidad 
de Depositario del inmueble hipotecado, haciéndole saber 
que en caso de aceptación contrae las obligaciones de 
un depositario Judicial, y sus consecuencias legales 
inherentes al mismo, seguidamente el ministro Ejecutor 
deberá de formar inventario detallado del inmueble motivo 
de la litis del cual se agregará a los autos, quedando 
obligado el demandado a prestar todas las facilidades para 
la formación del inventario ordenado, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le compelerá por los medios de apremio 
previsto en los artículos 80 y 81 de la ley en cita.  

	
J).- Seguidamente y al momento de la notificación de rigor 
hágasele entrega a la actora de las copias certificadas de 
la demanda, para que por su conducto realice los trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 del 
cuerpo de leyes antes citado.-

	
K).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes  del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, tantas 
y cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, de acuerdo a la circular 
No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diez, que remitiera la doctora GUADALUPE 
EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa 
toma de razón, identificación y constancia de recibido que 
se deje en autos.-

	
L).- Igualmente, se hace del conocimiento de las partes que 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los 
servicios de mediación y conciliación a través de su Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderá 
en forma gratuita. La mediación no es asesoría jurídica. 
El centro se encuentra ubicado en esta misma Casa de 
Justicia, junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado.-  
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Campeche, apercibidas de no dar cumplimiento a lo 
anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 
97 del Código Procesal Civil del Estado.        

	                                             AUTO PREINSERTO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a diecinueve 
de febrero de dos mil veinticuatro.-

ASUNTO: A).- Téngase por presentado al Licenciado 
Erick Joaquín García Vior,con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, mexicano por nacimiento y 
ascendencia, mayor de edad legal, sabe leer y escribir, y 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
urbano ubicado en la calle 28 número 100 de la Colonia 
Centro de esta ciudad.

B).- Por lo que se tiene al ocursante compareciendo en 
su carácter de Apoderado legal del la INSTITUCIÓN 
BANCARIA dominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita con 
la copia certificada notarialmete de la Escritura Pública 
número 12,218 de fecha 10 de marzo del año dos mil diez, 
pasada ante la fe del C. LIC. JAVIER GARCÍA URRUTIA, 
Notario Público número 72, del Monterrey Nuevo León, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor.

C).- Asimismo, nombra como Asesor Técnico a la Lic. 
María Jesús Hernández Velueta, con cedula profesional 
3298232 y RFC. HEVJ750926195, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificación en el predio ubicado en 
la calle 23 número 8 de la Colonia Guanal de esta ciudad, 
en tal razón se le reconoce dicha Asistencia Técnica de 
conformidad con los numerales 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.

D).- Por lo que se tiene al recurrente promoviendo JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, en contra de Aldegundo  
Mendivil Arias, a quien se le denominara Acreditado y/o 
el garente hipotecario mismo que puede ser legalmente 
emplazado a juicio en predio urbano Lote 19 No. oficial 6 
dela MZN 175, Ubicado en la Cerrada Almería, del Fracc. 
Residencial San Miguel, Sección Mediterráneo de esta 
Ciudad y/o en la calle Valladolid, manzana 94, lote 16, 
número 29  del fraccionamiento puesta del sol de esta 
ciudad.-

E).- Fórmese expediente original, márquese con el número 
247/23-2024/2C-II y regístrese en el sistema SIGELEX de 
este Juzgado.-

F).- En tal razón, de conformidad con los numerales 511 
fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542, y 546 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, SE 
ADMITE la presente demanda en la vía y forma propuesta, 

M).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

B).- Por último y como lo solicita se pasa nuevamente los 
autos a la actuaria para que de cumplimiento a lo ordenado 
por auto de fecha 17 de junio del año en curso, que a 
continuación se preinserta:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a diecisiete de 
junio del dos mil veinticuatro

	
ASUNTO: A).- Se tiene por presente al Licenciado Erik 
Joaquín García Vior, con su escrito de cuenta, en su carácter 
de apoderado legal de la parte actora, y toda vez como obra 
en autos del presente juicio se ha investigado el domicilio de 
la parte demandada Aldegundo Mendivil Arias, mediante 
los informes dados de las diferentes dependencias a las 
que se le enviara oficio para saber respecto al domicilio del 
antes mencionado, sin embargo de las que proporcionaron 
domicilio se realizaron las diligencias correspondientes por 
el personal actuante sin poder notificar al demandado, de 
igual manera con las testimoniales ofrecidas se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar donde 
puede ser emplazado.-

	
B).- Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordena a la Actuaria 
diligenciadora de este Juzgado realice el emplazamiento 
del demandado Aldegundo Mendivil Arias, en los términos 
del proveído de fecha diecinueve de febrero del dos mil 
veinticuatro, mismo que se transcribe para constancia.-	
	
Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.-	
	
Igualmente se le requiere a Aldegundo Mendivil Arias 
para que en igual término de 30 días señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del Carmen, 
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por tal motivo se ordena emplazar a los demandados en 
el domicilio señalado con antelación, haciéndole entrega 
de las copias de traslado de Ley exhibidas y debidamente 
cotejadas, y haciéndole saber que cuenta con el término 
de CUATRO DÍAS para ocurrir ante este Juzgado a 
contestar la demanda instaurada en su contra, o a oponer 
excepciones que tuviere para ello.

G).-  Así mismo y en virtud de existir Litis consorcio 
activo necesario con el Instituto del Fondo  Nacional de 
la vivienda para los trabajadores (INFONAVIT) y dado el 
contrato por el demandado a favor  de la parte actora y 
de INFONAVIT, notifíquese a juicio a la persona moral 
INFONAVIT, en el domicilio ubicado en calle 31 edificio 
platinum colonia petrolera de esta ciudad para  los efectos 
legales correspondientes.-

H).-En cuanto a las pruebas ofrecidas, estas se acumulan a 
los autos para que obren como corresponda y sean tomadas 
en consideración en el momento procesal oportuno.  

I).- Del mismo modo se comisiona al actuario de la 
adscripción para que al momento del emplazamiento a 
juicio, requiera al deudor si acepta o no la responsabilidad 
de Depositario del inmueble hipotecado, haciéndole saber 
que en caso de aceptación contrae las obligaciones de 
un depositario Judicial, y sus consecuencias legales 
inherentes al mismo, seguidamente el ministro Ejecutor 
deberá de formar inventario detallado del inmueble motivo 
de la litis del cual se agregará a los autos, quedando 
obligado el demandado a prestar todas las facilidades para 
la formación del inventario ordenado, en la inteligencia que 
de no hacerlo se le compelerá por los medios de apremio 
previsto en los artículos 80 y 81 de la ley en cita.  

J).- Seguidamente y al momento de la notificación de rigor 
hágasele entrega a la actora de las copias certificadas de 
la demanda, para que por su conducto realice los trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 del 
cuerpo de leyes antes citado.-

K).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes  del presente asunto que se encuentran autorizadas 
para la expedición de copias del presente expediente, 
durante cualquier etapa del presente procedimiento, tantas 
y cuantas veces a sus derechos convenga, previo pago 
únicamente de las copias simples, de acuerdo a la circular 
No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del dos mil diez, que remitiera la doctora GUADALUPE 
EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, Magistrada Presidenta 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello previa 
toma de razón, identificación y constancia de recibido que 
se deje en autos.-

L).- Igualmente, se hace del conocimiento de las partes que 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado, motivado por el 
interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten 
con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los 
servicios de mediación y conciliación a través de su Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderá 
en forma gratuita. La mediación no es asesoría jurídica. 

El centro se encuentra ubicado en esta misma Casa de 
Justicia, junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado.-  

M).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ, JUEZA INTERINA DEL JUGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A NUEVE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 46/22-2023/JE- II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. JORGE COFFIN JIMENEZ

DOMICILIO: SE IGNORA. 

Hago saber que, en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, abierto en ejecución de sentencia al 
C. JORGE COFFIN JIMENEZ, instruido por el delito de 
LESIONES A TITULO DOLOSO.- Se dictó un auto el día 
dieciséis de agosto del año en curso, el cual en su parte 
conducente dice: 

 “… EXPEDIENTE: 46/22-2023/JE-II
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hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso 
de recibir el expediente por parte de la C. Notificadora y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - Así lo proveyó y firma la 
LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, Jueza 
Interina del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal 
y de Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito Judicial 
del Estado. 

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese al C. 
JORGE COFFIN JIMENEZ, por medio de edictos que se 
publicara solo una vez que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes, 
en la ciudad y Puerto del Carmen Campeche; a veintiocho 
de agosto del año en curso.-

A T E N T A M E N T E. LICENCIADA. ERIKA SOFIA QUE 
METELIN, NOTIFICADORA INTERINA DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica

 LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA; JUEZA DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 46/22-2023/
JE-II, SITACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE LA LEY 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA , JUEZA 
DE EJECUCIÓN.- Rúbrica.		

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 28/15-2016/1P- II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. FIDELA PARRA CRUZ. 

DOMICILIO: SE IGNORA. 

 Hago saber que, en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, abierto en la causa penal al C. DENIS 
EDELMIN MEJIA CASTILLO Y/O DENIS MEJIA CASTRO 
Y/O ADELMIN MEJIA CASTRO Y/O DENIS DEL MEJIZ (A) 
PELON, instruido por el delito ROBO CON VIOLENCIA. - 
Se dictó un auto el día siete de julio del año en curso, el 
cual en su parte conducente dice: 

 “… EXPEDIENTE 28/15 - 2016/1PII

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO- Ciudad del Carmen, 
Campeche; a los dieciséis días del mes de agosto del dos 
mil veinticuatro.-

Asunto: Se cuenta con la notificación realizada por edictos 
al C. JORGE COFFIN JIMENEZ por medio del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, mediante la cual se le 
hizo del conocimiento que se encontraba fijada para el 
día NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS NUEVE HORAS, la celebración de la Audiencia 
Oral de Inicio de Ejecución de dicho ciudadano. 2.- Con 
el estado que guardan los autos de los cuales se observa 
que mediante el escrito de promoción remitido a este 
juzgado el tres de julio del presente año, el Lic. José del 
Carmen Uc Pacheco, renuncio como Abogado Particular 
del sentenciado JORGE COFFIN JIMENEZ.-Conste.

DETERMINACIÓN LEGAL

PRIMERO: De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al numeral 
8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, acumúlese a 
los autos la publicación de edicto del periódico oficial del 
Estado de fecha quince de julio del presente año, para que 
obre conforme a derecho corresponda. 

SEGUNDO: Dado lo expuesto en la cuenta secretarial, se 
hace saber que se tiene por revocado el nombramiento del 
Lic. José del Carmen Uc Pacheco como defensor particular 
y para efectos de no dejar en estado de indefensión al 
sentenciado JORGE COFFIN JIMENEZ, se da vista a 
dicho sentenciado para efectos de que en el término de 
TRES DÍAS contados a partir de su notificación designe un 
Defensor Particular, si es su deseo hacerlo, en el entendido 
que, si dentro de dicho término no comunica nada al 
respecto, entrará en funciones la defensa pública.

SEGUNDO: Finalmente, al advertirse que se desconoce 
el domicilio actual del sentenciado C. JORGE COFFIN 
JIMENEZ, en consecuencia, se comisiona a la Notificadora 
Adscrita a este Juzgado, notifique el presente proveído al C. 
JORGE COFFIN JIMENEZ, de conformidad con el numeral 
82 fracción III del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, aplicado de manera supletoria. -

Conforme a lo expuesto líneas precedentes, se apercibe 
a la C. Notificadora Interina para que deje constancia 
fehaciente de haber dado cumplimiento con dicho 
ordenamiento, teniendo para ello el término de tres días, 
apercibida que en caso de no hacerlo podría incurrir en 
una responsabilidad, lo que conllevaría a que se dicten 
las medidas conducentes para hacerlo del conocimiento 
al Consejo de la Judicatura del H. Tribunal Superior de 
Justicia, por ende, se le requiere que antes de pasar 
el expediente a la Secretaria de Acuerdos, realice las 
anotaciones correspondientes en la libreta de control del 
edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento que se 
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Sanciones del Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado 
en el Edificio nuevo del H. Tribunal en esta ciudad ubicado 
en calle Héroe de Nacozari privada s/n., código postal 
24208, con una identificación oficial (original y dos copias) 
que contenga fotografía, en el día y horario siguiente:

»» El 03 de OCTUBRE del presente año, a las 
NUEVE horas con TREINTA minutos, para el desahogo de 
la diligencia de Testimonial con carácter de ampliación de 
declaración, ese mismo día a las DIEZ horas con TREINTA 
minutos, se desahogara el Careo Procesal entre la citada 
PARRA CRUZ con el acusado; a las ONCE horas con 
TREINTA minutos, se desahogara el careo procesal entre 
la citada testigo con la C. CLAUDIA BAUTISTA ÁLVAREZ 
y a las DOCE HORAS con TREINTA minutos, celebrara 
el careo procesal con la testigo de descargo la C. AIDA 
SALOME PALMA MEDINA. 

Por lo antes expuesto se hace ver que, de no lograrse 
la comparecencia del antes mencionado, se declarara 
ausencia de testigo, decretándose el careo supletorio entre 
la declaración de la testigo ausente con el acusado y testigo 
de descargo, esto de conformidad con el numeral 249 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. - 

Bajo ese contexto, se apercibe a la C. Actuaria Interina 
para que deje constancia fehaciente, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedor a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
del edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento que 
se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso 
de recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa. -

(…)NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN SE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. FIDELA PARRA CRUZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA QUE 
METELIN, NOTIFICADORA INTERINA DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, 
Campeche a los veintiún días del mes de agosto de dos 
mil veinticuatro.  

ASUNTO: 1.- Se tiene por recibido los escritos signado 
por la licenciada Juana Isabel Pérez Hernández defensora 
pública, mediante los cuales solicita se dé seguimiento al 
expediente, también menciona solicita copias simples de 
todo lo actuado, e incluso menciona que de ser necesario 
le sean entregados los exhortos pendientes para darle 
agilidad al mismo. 2.- Se tiene por recibido el oficio 
405/2024-A signado por el Lic. German Jiménez Oceguera 
Juez de control y enjuiciamiento del Juzgado de Proceso 
y Procedimiento Penal Oral del XVIII Distrito Judicial, 
mediante el cual devuelve el exhorto número 13/23-JPE-II, 
donde se ordenó la notificación de la C. Fidela Parra Cruz. 

DETERMINACIÓN LEGAL

(…) TERCERO: Por otra parte, se hace del conocimiento 
a las partes que de las resultas del exhorto devuelto por 
la autoridad exhortada, en el cual se había ordenado la 
notificación de la C. Fidela Parra Cruz, referente a la fecha 
y hora de la diligencia judicial decretada en el expediente 
donde tenía intervención la antes citada, se desprende que 
la multicitada C. Parra Cruz, ya no habita en el domicilio que 
se proporcionó, pues de la cédula de notificación realizada 
por el licenciado Jorge Peña Espinosa Oficial Administrativo 
Comisionado al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal 
Oral del Décimo Octavo Distrito Judicial de Cosamaloapan, 
Veracruz, señala textualmente: “…le dejó en poder de 
Nicolás Parra Cruz, quién dijo ser hermano de la que se 
busca (…)Fidela Parra Cruz, ya no vive aquí, ya que tiene 
como 7 años que se fue a los estados unidos…”. 

CUARTO: En atención a lo expuesto en el punto que 
antecede y apreciándose de autos que el domicilio de 
la C. Fidela Parra Cruz, fue el resultado de la búsqueda 
y localización ordenada en el presente expediente, 
específicamente del Encargado de la Subdirección de la 
Policía Ministerial del Estado, circunstancias que incluso 
fueron señaladas en la ejecutoria pronunciada por la Sala 
Mixta emitida dentro del toca número 153/21-2022/S.M, 
al ordenar la reposición del procedimiento del acusado, 
con la finalidad de que se perfeccionara la prueba a cargo 
de la testigo antes mencionada , ya que dicho domicilio 
no había sido tomado en consideración con antelación 
por el extinto juzgado del ramo Penal; en razón de ello, 
debido a que se agotaron los medios legales referente a la 
búsqueda y localización, al no existir otro domicilio donde 
pueda ser localizada la C. Parra Cruz, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo 
en relación al numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena citarla por medio de edictos 
que se publicaran por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado, con el objeto de hacerle del 
conocimiento que deberá apersonarse ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Ramo Penal y de Ejecución de 
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LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA; JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENA Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO QUE 
ANTECEDE FUE DICTADO POR LA SUSCRITA DENTRO 
DE LA CAUSA PENAL NÚMERO 28/15-2016/1P-II.- 
HACIENDO CONSTAR QUE LAS FIRMAS PLASMADAS 
SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICDA. ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA Y LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE CERTIFICO Y HAGO 
CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN 
ESTADO DE CAMPECHE A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. –

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENA Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 61/13-2014/3P- II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LOS CC. ISMAEL ALARCON GARCIA Y CARLOS 
ALBERTOS CRIOLLO AMBRIZ. 

DOMICILIO: SE IGNORA. 

 Hago saber que, en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, abierto en la causa penal al C. ISIDRO 
MANUEL DEL CARMEN DOMINGUEZ ESTRELLA, 
instruido por el delito ROBO CON VIOLENCIA.- Se dictó 
un auto el día veintiséis de agosto del año en curso, el cual 
en su parte conducente dice: 

 “… EXPEDIENTE 61/13-2014/3PII

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL Y DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. - Ciudad del Carmen, 
Campeche; a los veintiséis días del mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro.  -

(…) DETERMINACIÓN LEGAL

(…)TERCERO: En virtud de lo informado por 
el C. Edgar Arturo Sonda Briceño adscritos al Consejo de 
la Judicatura en el sentido de que fue devuelto el oficio 
2914/23-2024/JPE-II donde el actuario interino remitió 
los trámites para que se procediera a la notificación de 
los CC. Ismael Alarcón García y Carlos Alberto Criollo 
Ambriz, por medio de edictos publicados en el periódico 
oficial del Estado, señalando que el motivo fue porque 
el disco que remite no contenía la misma información 

que la documentación que adjunta físicamente; en razón 
de ello, se le llama la atención a dicha servidora judicial 
respecto a las obligaciones que le corresponden y que se 
encuentran contenidas en el artículo 79 particularmente las 
establecidas en las fracciones III de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado y se le exhorta a no incurrir en 
la misma conducta porque en caso contrario se dictarán 
las medidas conducentes para hacerlo del conocimiento 
al Consejo de la Judicatura del H. Tribunal Superior de 
Justicia, pues no deben pasar desapercibidas las causas 
de responsabilidad que previene el artículo 239 inciso D 
fracción I del ordenamiento antes citado, en razón de lo 
determinado se ordena al C. Actuario Adscrito, realice las 
actuaciones que le competen correctamente. -

CUARTO: Por lo antes expuesto, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo 
en relación al numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena citar nuevamente a los 
CC. Ismael Alarcón García y Carlos Alberto Criollo Ambriz, 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con el objeto de hacerles del conocimiento que deberán 
apersonarse ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Ramo Penal y de Ejecución de Sanciones del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en el edificio nuevo 
del H. Tribunal en esta Ciudad, con domicilio en calle 
Héroe de Nacozari privada s/n., código postal 24208, con 
una identificación oficial (original y copia) que contenga 
fotografía; el día y hora siguiente:

»» Al C. Ismael Alarcón García, para el día 30 de 
SEPTIEMBRE actual, a las DIEZ HORAS, para el desahogo 
de la testimonial con carácter de ampliación y a las ONCE 
HORAS, para la celebración del Careo Constitucional y 
procesal con el acusado Ochoa Portela.

»» Al C. Carlos Alberto Criollo Ambriz, para el día 
30 de SEPTIEMBRE actual a las DOCE HORAS, para el 
desahogo de la diligencia de Testimonial con carácter de 
ampliación de declaración.

No se omite señalar que, de no lograrse la 
comparecencia de los antes mencionados, se declarara 
su ausencia y las declaraciones ministeriales se valorara 
como corresponda al momento de resolver, en definitiva. -

Por otra parte, se apercibe al C. Actuario Interino 
para que deje constancia fehaciente, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedor a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos, realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
del edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte del C. Actuario y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa. -
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ESTHER BARRERA POOL EN CONTRA DE ATILANO 
ALONZO DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ KOLLER – 
LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.  

A S U N T O: El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1. De una revisión a los autos que integran el presente 
asunto, se advierte que ya se llevaron a cabo las diligencias 
necesarias sin encontrar el domicilio o paradero del C. 
ATILANO ALONZO DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ 
KOLLER, y siendo que ya se llevaron a cabo las diligencias 
necesarias sin encontrar los domicilios o paraderos de la 
C. ATILANO ALONZO DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ 
KOLLER, tomando en consideración que se han recibido 
los informes de las diversas dependencias a las cuales se 
les solicito información respecto a los domicilios del ante 
mencionado, por lo que SE ACREDITA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO ACTUAL del C. ATILANO ALONZO 
DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ KOLLER, por lo 
tanto, se ordena notificar al C. ATILANO ALONZO DE LA 
GUADALUPE DOMINGUEZ KOLLER, la DECLARATIVA 
DE DIVORCIO de fecha VEINTITRES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por medio de EDICTOS 
que se publiquen por tres veces en el espacio de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo 
que establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. -

2. Ahora bien, toda vez que es un hecho notorio que la 
promovente no cuenta con los recursos suficientes para 
cubrir los pagos correspondientes para la respectiva 
publicación en el Periódico Oficial del Estado ya que 
el presente asunto deriva de las Jornadas de Acceso 
a la Justicia llevadas a cabo por este Poder Judicial y 
siendo que este órgano jurisdiccional previo análisis y 
estudio de la situación económica de la C. ELIODORA 
ESTHER BARRERA POOL, se determinó exentarlo del 
pago de derechos que establece el artículo 17 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado, en consecuencia, en 
acatamiento a dicha determinación, se solicita que en 
auxilio y colaboración a las labores de este juzgado, se 
sirva a realizar las publicaciones correspondientes en el 
periódico oficial del Estado. 

Apercibiéndole que ante la negativa de coadyuvar 
con la administración de justicia se procederá aplicar 
los mecanismos pertinentes para hacer cumplir 
las determinaciones judiciales, así como el uso de 
los procedimientos dispuestos en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado y los Municipios 

 (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LIC. ROBERTA AMALIA 
BARRERA MENDOZA JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a los CC. ISMAEL ALARCON GARCIA 
Y CARLOS ALBERTO CRIOLLO AMBRIZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO. ABELINO LOPEZ 
RAMIREZ, NOTIFICADOR INTERIN DEL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA ROBERTA 
AMALIA BARRERA MENDOZA; JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENA Y DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL 
ACUERDO QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR LA 
SUSCRITA DENTRO DE LA CAUSA PENAL NÚMERO 
61/13-2014/3P-II.- HACIENDO CONSTAR QUE LAS 
FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA QUE 
FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR 
LA LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA Y 
LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. 
LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO. -

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA , 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENA Y DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ATILANO ALONZO DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ 
KOLLER

FOLIO 165

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 185/23-20224/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO DE DIVORCIO ORDINARIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR ELIODORA 
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Art. 1º.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”.-

4).- Toda vez que el domicilio señalado por la promovente 
se encuentra en la jurisdicción del juzgado, se admite el 
mismo, notifíquese a la misma, el presente proveído y las 
subsecuentes notificaciones. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la Ciudadana ELEODORA ESTHER BARRERA 
POOL y/o ELIODORA ESTHER BARRERA POOL, de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 TER 
y 305 QUATER, 320 del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche.-

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
ELEODORA ESTHER BARRERA POOL y/o ELIODORA 
ESTHER BARRERA POOL y al ciudadano ATILANO 
ALONZO DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ KOLLER. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
de los antes mencionados, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado, 
Vigente.

6).- Hágasele del conocimiento que, respecto al régimen en 
que las partes se hayan sometido al momento de contraer 
matrimonio, no impide que en el caso de la existencia de 
bienes habidos en el matrimonio, quedan sujetos a su 
división, por consecuencia su tramitación lo deberán hacer 
valer en la vía y forma legal correspondiente.

7).- En ese contexto, y tomando en consideración la urgencia 
de dictar la medidas provisionales y con la finalidad de no 
dejar ilusoriados los derechos de los infantes involucrados 
en el presente asunto de conformidad con el artículo 298 y 
288 BIS del Código Civil del Estado, esta autoridad estima 
prudente dictar la siguiente medida provisional: -

a) PENSIÓN COMPENSATORIA. -

En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, no 
lo solicita la C. ELEODORA ESTHER BARRERA POOL y/o 
ELIODORA ESTHER BARRERA POOL, en su escrito de 
cuenta. 

8).- No se decreta nada respecto de Guarda y custodia, 
alimentos y convivencias de niñas, niños y/o adolescentes, 
en virtud de lo siguiente: En el matrimonio que hoy se 
disuelve, se procrearon hijos pero son mayores de edad. -

de Campeche. -

3. En virtud de lo anterior, se ordena girar oficio A LA 
DIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, con domicilio ubicado en la Calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco de 
esta Ciudad Capital, con la finalidad de que se realice la 
notificación de la declarativa de divorcio de fecha veintitrés 
de enero del año dos mil veinticuatro al C. ATILANO

ALONZO DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ KOLLER, 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, den conformidad con lo que establece el artículo 
106 del Código de Procedimientos del Estado en Vigor y 
una vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificada el C. ATILANO ALONZO DE LA 
GUADALUPE DOMINGUEZ KOLLER de la declarativa 
de divorcio de fecha veintitrés de enero del año dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE A VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

VISTOS: Se tiene por presentada a la C. ELEODORA 
ESTHER BARRERA POOL y/o ELIODORA ESTHER 
BARRERA POOL, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en Calle 2ª, No. 8, Mza. 1, 
Ampliación Ignacio Zaragoza, entre Sala y Andador 1; 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con el ciudadano ATILANO ALONZO DE LA GUADALUPE 
DOMINGUEZ KOLLER, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno.

2).- De conformidad con las circulares número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022 y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, de fecha 
cuatro y ocho de abril del dos mil veintidós, respectivamente; 
toda vez que en dichos acuerdos, se instruye a promover 
la cultura del ahorro y el reciclaje de papel, por lo que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, por 
lo anterior fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón en el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
con el número 185/23-2024/J3MFAMT-l. -

3).- En consecuencia, a efecto de realizar una determinación 
ajustada a derecho, siendo el motivo que nos ocupa; para 
tal efecto como dispositivo rector y fundamental debe 
tenerse por presente como marco legal lo establecido 
en el artículo primero constitucional, párrafo cuarto, que 
textualmente dice: 
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9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica. 

 10).- Se le requiere a la Ciudadana ELEODORA ESTHER 
BARRERA POOL y/o ELIODORA ESTHER BARRERA 
POOL, que a efectos de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo 
anterior se enviará oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar.

11) Túrnese los autos al actuario, para que se sirva notificar 
de manera personal la declaración de divorcio así como 
lo determinado en el presente proveído, al Ciudadano 
ATILANO ALONZO DE LA GUADALUPE DOMINGUEZ 
KOLLER, por domicilio ignorado que se turne en diverso 
proveído entregándole copias simple del escrito de solicitud 
de divorcio, para su conocimiento.-

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar a la Ciudadana Eleodora Esther Barrera Pool y/o 
Eliodora Esther Barrera Pool, el presente proveído en el 
domicilio señalado para ello.

12).- Se habilitan los días y horas inhábiles a la actuaria 
para que realice las notificaciones correspondientes, con 
fundamento en el artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.-

13).- Asimismo, se le requiere a las partes del procesos, 
se sirvan proporcionar sus siguientes generales: 
Nacionalidad, Edad, Fecha de Nacimiento, si saben leer 
y escribir, Grado de Estudios, Estado Conyugal anterior al 
Matrimonio, Ocupación, si padecen de alguna enfermedad 
degenerativa contraída durante el matrimonio. Datos 
que son indispensables para proporcionar al INEGI en 
forma mensual, como información estadística de manera 
confidencial.

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas de 
higiene dispuestas por este Honorable Tribunal de Justicia 
del Estado, tales como higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, con 
la finalidad de evitar en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 

órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, 
o en su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

4. Por último, en atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto del actuario de enlace adscrito a este 
Juzgado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, se 
sirva a diligenciar el oficio antes ordenado, a fin que sean 
publicados los edictos, haciéndole saber a la Directora que 
lo anterior deriva de lo observado por esta Autoridad, ya 
que la promovente no cuenta con los recursos económicos 
suficientes para cubrir el costo de la notificación por medio 
de edictos que se publiquen por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Estado, es por 
ello que en beneficio al derecho de acceso a la justicia, 
esta institución remitirá de manera gratuita, absorbiendo 
los costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con el 
pago correspondiente para su respectiva publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ROMAN JESUS PECH KU, SECRETARIO 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. MARCOS TORRES VALCAZAR

FOLIO 159

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 297/22-20223/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO DE DIVORCIO ORDINARIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR ELIZABETH 
GOMEZ BALLINA EN CONTRA DE MARCOS TORRES 
VALCAZAR – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECISÉIS DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: a) Se tiene por presentado al LIC. VICTOR HUGO 
ROSILES LÓPEZ asesor técnico de la C. ELIZABETH 
GÓMEZ BALLINA en la notificación que le realizara la 
Actuaria de enlace de este juzgado el día cinco de agosto 
del presente año, en la cual solicito que el oficio ordenado 
girar al Periodico Oficial del Estado sea a través de la 
Central de Actuarios, toda vez que su cliente es de escasós 
recursos; b) Se tiene por presentado al LIC. VICTOR HUGO 
ROSILES LÓPEZ con su escrito de cuenta, mediante el 
cual solicita se gire oficio al Registro Civil a efecto de la 
inscripción del divorcio; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho correspondan tal y como 
lo establece el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

2.- En atención a lo solicitado por el LIC. VICTOR HUGO 
ROSILES LÓPEZ, en la notificación de fecha cinco de 
agosto del presente año, túrnense los autos al Actuario 
diligenciador de este H. Tribunal, para que de conformidad 
con lo que establece el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, notifíque al C. 
MARCOS TORRES VALCAZAR el presente acuerdo, así 
como el de fecha diecisiete de julio del dos mil veinticuatro, 
mediante edictos que sean publicados por tres veces en el 
Periódico oficial, por espacio de quince días; mismo que a 
continuación se transcribe:  - - -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISIETE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

A S U N T O: l) El estado que guardan los presentes autos. 

ll) El escrito de la C. ELIZABETH GOMEZ BALLINA, 
divorciante, mediante el cual manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que desconoce de datos acerca del C. 
MARCOS TORRES VALCAZAR, pues desde hace mucho 
tiempo no mantiene comunicación con él y no tiene 
documentación o información que le permitiera obtener 
mayores elementos. 

En consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, toda vez que de autos se observa que se 
llevaron a cabo las diligencias necesarias a fin de localizar 
el domicilio o paradero del ciudadano MARCOS TORRES 
VALCAZAR, pues se ordenaron girar diversos oficios 
a diferentes dependencias para que informaran a esta 
autoridad si tenían registrado el domicilio del demandado, 
y al no tener éxito en ello HA QUEDADO ACREDITADA LA 
IGNORANCIA DEL DOMICILIO del ciudadano MARCOS 
TORRES VALCAZAR, por lo tanto de conformidad con 
el artículo 74 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se trae a la vista el ESCRITO INICIAL de 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
promovido por la C. ELIZABETH GOMEZ BALLINA, 
respecto al vínculo matrimonial que la une con el C. 
MARCOS TORRES VALCAZAR, tenemos que a raíz de la 
reforma del Código Civil publicado con fecha veintiséis de 
abril de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado, la reforma a los artículos 278, el primer párrafo 
del artículo 280, las fracciones V y VI del artículo 282, los 
artículos 286 y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, 
VI del artículo 298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se 
adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una 
fracción VII al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 
288 TER, 288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 
298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se 
derogan los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 
297 y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy. -

3. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a la C. ELIZABETH GOMEZ BALLINA con el C. MARCOS 
TORRES VALCAZAR. 

4. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. ELIZABETH 
GOMEZ BALLINA y MARCOS TORRES VALCAZAR, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de separación 
de bienes, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
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correspondiente, mediante un juicio autónomo.

5. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria de 
los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, toda vez que del análisis de la 
solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
con los elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
aunado a que no los solicita en el mismo y siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 

para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala.- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. -

6. Ahora bien, toda vez que los CC. ELIZABETH GOMEZ 
BALLINA y MARCOS TORRES VALCAZAR, no procrearon 
hijos, en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación. -

7. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a los 
CC. ELIZABETH GOMEZ BALLINA y MARCOS TORRES 
VALCAZAR , que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

8. Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de los CC. ELIZABETH GOMEZ BALLINA y MARCOS 
TORRES VALCAZAR, es de tipo declarativa, por tanto, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente. 
-

9. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. ELIZABETH 
GOMEZ BALLINA, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de registro 
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del matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo su más 
estricta responsabilidad. 

10. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto del actuario de enlace de este Juzgado, para 
que, en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
ELIZABETH GOMEZ BALLINA de manera personal y/o a 
través de sus asesores técnicos los Licenciados KARLA 
BEATRIZ CHUC ESTRELLA, JOSE BERNARDO CUY 
CUY y VICTOR HUGO ROSILES LOPEZ, en el domicilio 
ubicado en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, 
ubicado en la calle Niebla, número 2, entre escarcha y 
Avenida Patricio Trueba de Fracciorama 2000 con C.P. 
24090 de esta Ciudad Capital. -

11. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. -

12. En atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista al C. 
MARCOS TORRES VALCAZAR, de conformidad con lo 
que establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo antes señalado, se le otorga a la C. ELIZABETH 
GOMEZ BALLINA, un término de tres días hábiles a partir 
del día siguiente al que sea debidamente notificada de 
la presente declarativa de divorcio, de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, para que comparezca ante este 
juzgado, y se le haga entrega de la versión impresa de la 
presente declarativa de divorcio; de igual forma deberá 
de proporcionar un respaldo magnético (CD) de dicho 
documento, para efecto de que haga entrega de la versión 
digital. 

13. De igual forma, se le hace del conocimiento a la C. 
ELIZABETH GOMEZ BALLINA, que dicha versión digital 
deberá de realizarse con tipo de letra arial, número de letra 
diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; para efecto 
de que haga entrega de la versión impresa y respaldo 
magnético ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
con domicilio fijo y conocido en esta Ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley 
vigente del Periódico Oficial del Estado de Campeche; en 
razón de que hay que cumplir con el pago correspondiente 
para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Y una vez que haga la entrega ordenada al Periódico 
Oficial se le señale la primera fecha de publicación del 
presente proveído, así como las dos fechas posteriores 
para la publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días. Y una 
vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 

verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificado el C. MARCOS TORRES 
VALCAZAR. 

14. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
únicamente a la Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, toda vez que en el presente asunto no se 
encuentran involucrados intereses de niños, niñas y 
adolescentes. 

15. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

16. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS COMISIONADA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
- CONSTE.” 

3.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de enlace 
adscrito a este Juzgado, para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado se sirva a realizar la versión impresa de lo 
ordenado en el presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (CD) de dicho documento, para efecto 
de que lo haga llegar a la central de actuarios y el Actuario 
diligenciador haga entrega de la versión impresa y respaldo 
magnético ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicado en la Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad Capital, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
Igualmente, se faculta al Actuario Diligenciador para que 
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C. JOSE RAMON OJEDA CANTARELL.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 472/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ADRIANA ACOPA ARELLANO, LA 
JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.  -

VISTO el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-904/2024, signado 
por el Ing CARLOS ADRIAN AKE KOYOC, Responsable de 
la Zona Comercial de la Comisión Federal de Electricidad, 
Suministrador de Servicios Básicos del Estado de 
Campeche, mediante el cual informa que se encontró 
domicilio de ubicado en I. PAVON M49, L20, P DE MEX, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, cabe destacar que el domicilio comunicado 
en el oficio de cuenta, ya fue desahogado sin que la 
notificación en dicho lugar se haya realizado con éxito, tal y 
como se advierte en el acta actuarial de fecha veintitrés de 
agosto de dos mil veintitrés. 

3).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la declarativa de divorcio al C. JOSE RAMON OJEDA 
CANTARELL, por lo cual y para efecto de no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. JOSE 
RAMON OJEDA CANTARELL este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de treinta días hábiles para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
tres de mayo de dos mil veinticuatro, apercibido que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 

una vez haga la entrega ordenada al periódico oficial y se 
le señale la primera fecha de publicación del decreto de 
Divorcio, este sea quien señale las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. -

4.- Como lo solicita el LIC. VICTOR HUGO ROSILES LÓPEZ 
en su escrito de cuenta, procédase a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, gírese atento exhorto al Juez Familiar Competente 
del Segundo Distrito Judicial del Estado en sede en Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en auxilio a las labores 
de este juzgado se sirva girar oficio al Director General del 
Registro Civil del Estado de Carmen, Campeche, y este a su 
vez proceda hacer las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio de los ciudadanos MARCOS TORRES 
BALCAZAR Y ELIZABETH GÓMEZ BALLINA, la cual se 
encuentra inscrita en la oficialía 0002, Libro No. 2, Acta No. 
00081, con fecha de inscripción de matrimonio 23/08/1975, 
del Municipio de Carmen, Campeche, así como para que 
levante el acta correspondiente y publique un extracto de 
la propia resolución por el término de quince días en las 
tablas destinadas para tal efecto.- En consecuencia de 
ello, se otorga al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para su cumplimiento, así como disponer que se practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias para el desahogo de lo 
solicitado, solicitándole acusar de recibido el exhorto aquí 
ordenado, para ello se le concede el término de tres días 
según lo dispuesto en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual puede ser a 
través del correo institucional de este juzgado: j3mtfof@
poderjudicialcampeche.gob.mx y de conformidad con el 
numeral 81 BIS del Código Adjetivo Civil del Estado, se 
le solicita se sirva diligenciarlo en el término de diez días 
hábiles y hecho que sea lo anterior, se sirva devolverlo con 
la mayor brevedad posible a este juzgado. -

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA EL LICENCIADO ROMÁN JESUS PECH KU, 
ENCARGADO DE DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
ACTAS QUE CERTIFICA COMISIONADA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 472/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 870
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es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar; motivo por el 
cual, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a ADRIANA ACOPA ARELLANO 
con JOSE RAMON OJEDA CANTARELL. 

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de ADRIANA ACOPA 
ARELLANO y JOSE RAMON OJEDA CANTARELL, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por la 
promovente y toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud, se advierte el régimen matrimonial en el que 
se celebró el matrimonio es SOCIEDAD CONYUGAL, 
por lo cual, se declara la disolución de la misma, no se 
determina nada al respecto, dejando a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo ante la autoridad competente. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 

de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ADRIANA 
ACOPA ARELLANO, señalando el domicilio ubicado en 
Prolongación Niño, Artillero Manzana 16, Lote 12, Colonia 
Polvorín, C.P. 24060 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche para oír y recibir notificaciones; nombrando 
al licenciado LUIS MANUEL SANCHEZ PADILLA con 
cédula profesional 3223759 y RFC. SAPL731028SX3, 
con domicilio en la calle Encinos número 5 entre Pradera 
y Girasol del Fraccionamiento ALAMOS, C.P. 24088 de 
la colonia Ex Hacienda San Antonio de la ciudad de San 
Francisco de Campeche; promoviendo la Solicitud de 
Civil Juicio de Divorcio Incausado, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. 

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente Original 
y márquese con el número 472/23-2024/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de Gestión 
Electrónico de Expedientes (SIGELEX). -

3).- Se admiten los domicilios señalados líneas arriba para 
oír y recibir notificaciones para los efectos del ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

4).-Se admite la personalidad del licenciado LUIS 
MANUEL SANCHEZ PADILLA, como asesor técnico de la 
promovente, en términos de los artículos 46, 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

5).-Con fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 305, 305 BIS, 
306 y 311 del Código Civil del Estado y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por ADRIANA 
ACOPA ARELLANO. 

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
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podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- 
Instancia: Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud que, de que 
dentro del matrimonio no procrearon hijos. -

10).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y de no 
existir promoción alguna pendiente por acordar, se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
concluido. -

11).-Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial de 
ADRIANA ACOPA ARELLANO y JOSE RAMON OJEDA 
CANTARELL, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

12).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique lo aquí resuelto a ADRIANA ACOPA 
ARELLANO, de forma personal en el domicilio ubicado en 
Prolongación Niño, Artillero Manzana 16, Lote 12, Colonia 
Polvorín, C.P. 24060 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche. Asimismo, notifique a JOSE RAMON OJEDA 
CANTARELL, en el predio ubicado en el Infonavit Justo 
Sierra Mendez, calle 4 entre 9 y 3, Manzana 20, Lote 9, C.P. 
24070 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio y 
documentación adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas 
de sus originales. 

13).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. -

14).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a 
ADRIANA ACOPA ARELLANO y JOSE RAMON OJEDA 
CANTARELL, que si lo consideran, manifiesten a esta 
autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que esta autoridad 
esté en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. 
-

15).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. -
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16).- Se hace de las partes, que en cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16 párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113 fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo,se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el “Comité de Transparencia”. 

17).- Que queda a disposición de las partes, la página 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado htpp://
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para que, en 
el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre otros 
servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la página 
señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO..- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  487/23-2024/JMCF-I

FOLIO:    865

C.  YOLIVET DE LA CRUZ SÁNCHEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 487/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
SOLICITADO POR NEHEMÍAS PAREDES PAN, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el oficio número el oficio número SSB-
PEN-CAMP-05-08-926/2024, signado por el C.P. Juan 
Gerardo Puerto Novelo, Responsable de la Comisión 
Federal de Electricidad SSB Comercial Zona Campeche, 
con el que informa que no se ha realizado ningún trámite 
administrativo y/o de servicio que haya dejado asentado el 
domicilio de YOLIBET DE LA CRUZ SÁNCHEZ, dentro de 
la base de datos de esa Comisión Federal de Electricidad; 
en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlense a los presentes autos el oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- De autos de ya se enviaron los oficios a distintas 
dependencias para que informen a esta autoridad de 
algún domicilio de Yolibet de la Cruz Sánchez, en virtud 
de que ninguna de ellas cuenta con domicilio de la antes 
señalada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al demandado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a YOLIVET 
DE LA CRUZ SÁNCHEZ, este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que a 
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sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
siete de mayo de dos mil veinticuatro, en el entendido 
de no hacer manifestación alguna se proveerá lo que su 
derecho corresponda, asimismo para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el presente proveído y de fecha  siete de mayo de 
dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de NEHEMÍAS 
PAREDES PAN, mediante el cual señala que promueve en 
la vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, en contra de YOLIVET DE LA CRUZ 
SÁNCHEZ; misma solicitud, a través de la cual, de manera 
sustancial, se detallan los siguientes puntos:

A). - Señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubicado en la calle Bravo 
número 56, entre calles 14 y 16 Planta Baja, Interior 2, 
Barrio de San Román, C.P. 24040 de esta Ciudad (Edificio 
de tres pisos color verde turquesa con vivos rojo oxido, 
(señala como referencia el local donde funciona el “Estudio 
de Pintura Hermitage”).

B).- Designando como su asesor técnico al  licenciado 
Cesar Augusto Arcique Azcorra, quien cuenta con cédula 
profesional número 12420828 y RFC: AIAC9306296MO, 
correo electrónico lic.cesar.augusto.arcique@gmail.com, 
teléfono 9902097962 y con el mismo domicilio para oír y 
recibir notificaciones señalado en el párrafo que antecede.

C).- Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une 
a YOLIVET DE LA CRUZ SÁNCHEZ, quien puede ser 
notificada en el domicilio conocido ubicado en la calle 
sin nombre sin número, C.P.24550, de la Localidad de 
Tikinmul, Campeche (como referencia a media cuadra 
antes de Abarrotes “DAVID”, y una cuadra antes de molino 
y tortillería “MARIANA” ), ( Se trata de una predio de una 
planta, color rosa, tiene un arco de plantas naturales), 
anexa copia de imagen a color del predio; en consecuencia, 
SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda de conformidad con el artículo 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Campeche.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 

número 487/23-2024/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, así como el número de teléfono 
proporcionado.

4).- De igual forma, se admite la designación del licenciado 
Cesar Augusto Arcique Azcorra,  como asesor técnico del 
promovente para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado

5).- En cuanto a la solicitud de NEHEMÍAS PAREDES PAN, 
respecto a la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
a YOLIVET DE LA CRUZ SÁNCHEZ, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 
305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un ambiente 
adecuado para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a NEHEMÍAS PAREDES PAN y 
YOLIVET DE LA CRUZ SÁNCHEZ.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a NEHEMÍAS PAREDES PAN y YOLIVET DE LA 
CRUZ SÁNCHEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
YOLIVET DE LA CRUZ SÁNCHEZ que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une a NEHEMÍAS PAREDES PAN en virtud que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 

mailto:lic.cesar.augusto.arcique@gmail.com
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provocando el Divorcio.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que tiene la 
leyenda que dice que se desconoce el régimen patrimonial 
en el que se celebro el mismo, por tal motivo, se tiene como 
bienes separados, en consecuencia, no se resuelve nada 
al respecto, sin embargo, en caso de alguna controversia 
se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen 
en la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo.

8).-En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún  caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 

derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época. - Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio.

9).-  Ahora bien, toda vez que NEHEMÍAS PAREDES PAN, 
manifestó que durante el vínculo matrimonial no procrearon 
hijos, en consecuencia, esta autoridad no decreta medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación.

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a NEHEMÍAS PAREDES PAN y YOLIVET DE LA CRUZ 
SÁNCHEZ que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
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sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de NEHEMÍAS PAREDES PAN y YOLIVET DE 
LA CRUZ SÁNCHEZ, es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica, por lo que en caso 
de inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.

12).-Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante que 
a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 
124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 130, 
fracción IV del Código de Procedimientos en el  Estado 
de Campeche, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.

13).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a NEHEMÍAS PAREDES 
PAN y YOLIVET DE LA CRUZ SÁNCHEZ, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
ciudadanos:

NEHEMÍAS PAREDES PAN, a través de su asesor técnico 
el licenciado Cesar Augusto Arcique Azcorra, en el predio 
ubicado en la calle Bravo número 56, entre calles 14 y 16 
Planta Baja, Interior 2, Barrio de San Román, C.P. 24040 
de esta Ciudad (Edificio de tres pisos color verde turquesa 
con vivos rojo oxido, (señala como referencia el local donde 
funciona el “Estudio de Pintura Hermitage”).

YOLIVET DE LA CRUZ SÁNCHEZ, en el domicilio conocido 

ubicado en la calle sin nombre sin número, C.P.24550, de la 
Localidad de Tikinmul, Campeche (como referencia a media 
cuadra antes de Abarrotes “DAVID”, y una cuadra antes de 
molino y tortillería “MARIANA” ), ( Se trata de una predio de 
una planta, color rosa, tiene un arco de plantas naturales), 
anexa copia de imagen a color del predio(haciendo entrega 
de la solicitud planteada y sus anexos).

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese solo al 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción, toda vez 
que en el presente asunto no se encuentran involucrados 
intereses de infantes.-

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO SECRETARIO 
DE ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE…”.

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo.

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 608/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 747

C. OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA MEJIA.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 608/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR VERÓNICA VIVIANA CISNEROS 
ESCALANTE LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.  

Acuerdo: 1) El escrito de la Licenciada Verónica Viviana 
Cisneros Escalante, mediante el cual anexa recibo de 
pago para la inscripción de divorcio, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Como lo solicita la ocursante, con fundamento en el 
artículo 308 del Código Civil en el Estado, gírese atento 
oficio al Director del Registro del Estado Civil de Campeche 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado entre OCTAVIO GABRIEL 
MAGAÑA MEJIA y VERONICA VIVIANA CISNEROS 
ESCALANTE, registrado en la oficialía número 0001, 

Libro 92, número de acta 00137, con fecha de inscripción 
12/02/1999, en Campeche; debiendo dicho funcionario 
publicar un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
de conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. -

3) Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA MEJIA y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio al 
antes mencionado, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a C. OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA MEJIA este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto al 
proveído de fecha tres de junio del dos mil veinticuatro, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá lo que a 
derecho corresponda, asimismo para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha tres de junio del dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de VERONICA 
VIVIANA CISNEROS ESCALANTE, mediante el cual 
solicita el divorcio sin expresión de causa; en la cual, de 
manera sustancial, se detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el predio ubicado en Calle 53 entre 16 y Circuito 
Baluartes, conocido como Instituto de la Mujer del Estado 
de Campeche (Centro de Justicia para las Mujeres, Planta 
Alta) Colonia Centro de esta Ciudad, Capital, señalando 
como número telefónico 9811163918 y el correo electrónico 
imecjuridico@gmail.com. - 

B) Designando como asesora técnica a la Licenciada en 
Derecho MARISA ISABEL SEGOVIA LOPEZ, con cédula 
profesional 12527985, y R.F.C. SELM910502G57, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
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en el párrafo que antecede. 

C) Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a OCTAVIO GABRIEL 
MAGAÑA MEJIA, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre conforme 
a derecho corresponda con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 608/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. -

Asimismo, se admite el número telefónico y correo 
electrónico antes mencionados, para los efectos legales 
a los que haya lugar, sin embargo, las notificaciones se 
realizarán de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 
al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho MARISA ISABEL SEGOVIA 
LOPEZ como asesora técnica de la solicitante para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA 
MEJIA, sin embargo a fin de no violentar derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de VERONICA VIVIANA 
CISNEROS ESCALANTE esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo, así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de quien 
no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. -

Sirvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la 
letra dice: -

DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CONYUGES COMO CAUSA DE 
AQUEL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA 
EN SU voluntad VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple cualquiera de los cónyuges, 
engendra la idea que se dictarà sentencia sin considerar 
conformidad o no del cónyuge que no lo pidió, esto es, 
que se decreta la disolución del vínculo sin que tenga 
ningún peso específico la manifestación de la contraparte 
y, por supuesto, ningún efecto jurídico el respeto o no de 
la oportunidad de defensa al cónyuge que no lo solicitó. 
En esas circunstancias, si bien pudiera estimarse que 
con la terminación del matrimonio al cónyuge que no 
lo solicito se le privará de diversos derechos, entre los 
que se encuentran su estado civil, al derecho a heredar, 
percibir alimentos y seguridad social, sin haber tenido una 
consecuencia Juridica el ser oído y vencido en juicio, lo 
cierto es que se trata de una restricción constitucionalmente 
admisible. Considerando que ningún derecho fundamental 
es absoluto, que éstos admiten restricciones, siempre y 
cuando no sean arbitrarias, resulta que la restricción, en 
estos supuestos, de que aun al observarse el derecho 
fundamental de audiencia y debido proceso, no le generaría 
ningún beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente 
valida, razonable y proporcional, pues atiende al derecho de 
la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Asi, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. -

6).- En cuanto a la solicitud de VERONICA VIVIANA 
CISNEROS ESCALANTE, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con OCTAVIO GABRIEL 
MAGAÑA MEJIA, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa. -

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a VERONICA VIVIANA 
CISNEROS ESCALANTE y OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA 
MEJIA. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a VERONICA VIVIANA CISNEROS ESCALANTE 
y OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA MEJIA, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
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momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES, se declara la disolución de la sociedad conyugal, 
no se resuelve en cuanto a bienes en común, sin embargo 
en caso de alguna controversia se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
que corresponda mediante Juicio autónomo. -

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente a una 
pensión compensatoria provisional; en tal virtud, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su esencia 
la pobreza económica y por el contrario la compensatoria 
está vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
separación o divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 

derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a 
uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. - 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

8).- Ahora bien, en cuanto a los hijas JAZMIN GABRIELA, 
VIVIANA SINAI y FLOR CAROLINA todas de apellidos 
MAGAÑA CISNEROS, las mismas actualmente cuentan 
con la mayoría de edad legal, tal como constan con las 
actas de nacimientos expedidas por el Registro Civil de 
Veracruz y Campeche, anexadas al presente escrito de 
solicitud, en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado. -

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de VERONICA VIVIANA CISNEROS 
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ESCALANTE y OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA MEJIA es de 
tipo declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
VERONICA VIVIANA CISNEROS ESCALANTE y OCTAVIO 
GABRIEL MAGAÑA MEJIA, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. 

11).-Toda vez que la solicitante anexa el pago de 
derechos correspondiente a la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el Estado, 
gírese atento oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para que realice las anotaciones 
correspondientes en el acta de matrimonio celebrado 
entre VERONICA VIVIANA CISNEROS ESCALANTE y 
OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA MEJIA, registrado en la 
oficialía número 0001, Libro 92, acta 00137, con fecha 
de inscripción 12/02/1999, en Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en las 
tablas destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo estipulado en los artículos 124, 125, 126 
y 308 del Código Civil en el Estado, para lo cual anéxese el 
recibo de pago correspondiente a la inscripción de divorcio, 
de conformidad con el numeral 142 del Código en comento, 
así como copias certificadas del acta de matrimonio, y la 
declarativa de divorcio. 

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: 

VERONICA VIVIANA CISNEROS ESCALANTE a través 
de su asesora técnica la Licenciada MARISA ISABEL 
SEGOVIA LOPEZ en el predio ubicado en Calle 53 entre 16 
y Circuito Baluartes, conocido como Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche (Centro de Justicia para las Mujeres, 
Planta Alta) Colonia Centro de esta Ciudad, Capital. 

En atención al punto quinto de esta solicitud y en 
cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efectos de la investigación del domicilio de OCTAVIO 
GABRIEL MAGAÑA MEJIA, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: 

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, UBICADO 
EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K LOTE 20, 
AREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES (CALLE 
UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN ESTA CIUDAD 
CAPITAL.

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE 
LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, CAMP. CON 
DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, CAMPECHE, 
CAMP.

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE-

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, DE 
ESTA CIUDAD.

A efecto que dentro del término de tres días de conformidad 
con el articulo 130 Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan 
con algún domicilio de OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA MEJIA 
con CURP MXMO721120HCCGJC08, fecha de nacimiento 
20/11/1972, siendo los únicos datos con el que cuenta esta 
autoridad y siendo la información solicitada, necesaria 
para que el mismo pueda ser debidamente notificado de la 
solicitud de divorcio promovida por su cónyuge, en respeto 
a su garantía de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad de 
$5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho (50/100 
M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización 
tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento ocho (57/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 81 
fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a VERONICA VIVIANA 
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CISNEROS ESCALANTE y OCTAVIO GABRIEL MAGAÑA 
MEJIA, para que dentro del término de tres días hábiles, se 
sirvan proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así 
como su correo electrónico vigente, ello, para los efectos 
legales a los que haya lugar. 

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, se 
sirvan informar de manera anticipada si padecen de alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin de 
que el JUZGADO este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de que el 
derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares 
óptimos de eficacia, tomando en consideración las 
necesidades particulares o concretas con las personas con 
discapacidad. De igual forma, ese le hace del conocimiento 
a los Justiciables en base al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, de la habilitación del espacio 
denominado, “ÁREA DE APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
que pretendan presentar ante los Juzgados de Primera 
Instancias del Primer Distrito Judicial del Estado. 

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

16).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE...”

4) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 

ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

5) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior por 
medio del actuario Diligenciador de la Central de actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE. ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 de 
mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Mireya 
del Socorro Pech Flores comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, del 
día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria de 
la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Jacqueline Pali Aznar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 02 de julio de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, del 
día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES INMUEBLES HIPOTECADOS EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 350/21-2022/1°C-I, RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JORGE ALFREDO 
CARDEÑA CARLO, APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN 

DE CRÉDITO DENOMINADA BBVA BANCOMER 
S.A INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE 
IVÁN ALEJANDRO GAUDENCIO GONZÁLEZ DE LA 
LLAVEZ VELASCO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: --

•	 CALLE ANDADOR “L”, NÚMERO 8, 
ANTERIORMENTE NÚMERO 6, MANZANA 8, 
ENTRE ANDADORES BRISA Y “M”, UNIDAD 
HABITACIONAL LINDA VISTA, CÓDIGO POSTAL 
24096, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. TENIENDO COMO BASE DEL 
REMATE LA CANTIDAD DE $536,000.00 (SON: 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), Y COMO POSTURA LEGAL LA 
SUMA DE $357, 333.33 (SON: TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES 33/100 M.N.).

DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS DIEZ 
HORAS (10:00) DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (18/09/2024).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúrbica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO  
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

E      D      I      C     T    O

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 331/20-2021/1OM-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL ORAL PROMOVIDO POR 
UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., 
EN CONTRA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS GRUPO 
SERO, S.A. DE C.V.-

EN TAL RAZÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A 
ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN: CALLE 64, NÚMERO 54, 
CRUZAMIENTOS ENTRE 34-A Y6 35-B DE LA COLONIA 
FÁTIMA, CARMEN, CAMPECHE(sic), CON NÚMERO DE 
CUENTA CATASTRAL U-12046; CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
CARMELA SALVADOR; 

AL SUR MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
SAMUEL PERAZA; 

AL ESTE MIDE 15.10 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
ESPERANZA PÉREZ; 

Y AL OESTE MIDE 15.20 M, Y COLINDA CON CALLE 74.
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INSCRITO A FAVOR DE ADELAYDA HERNÁNDEZ 
SALVADOR, ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, BAJO FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO 230859.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: MIXTA (HABITACIONAL-COMERCIAL); 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE: CASAS 
HABITACIÓN, LOCALES COMERCIALES Y DE 
OFICINAS, DE UNO A TRES NIVELES; ÍNDICE DE 
SATURACIÓN EN LA ZONA: 90%; POBLACIÓN: 
NORMAL, DE NIVEL SOCIOECONÓMICO MEDIO; 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: NO SE PERCIBE; 
USO DE SUELO: EQUIPAMIENTO URBANO Y 
HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA DE 26 A 60 
VIV./HA SEGÚN PROGRAMA DIRECTOR URBANO 
DE CIUDAD DEL CARMEN; VÍAS DE ACCESO E 
IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: POR LA CALLE 64, 
ASFALTADA, DE MEDIANO FLUJO VEHÍCULAR E 
IMPORTANCIA SECUNDARIA; SERVICIOS PÚBLICOS 
Y EQUIPAMIENTO URBANO: RED DE AGUA POTABLE 
MEDIANTE TOMAS DOMICILIARIAS, RED AÉREA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, 
TRANSPORTE URBANO, RECOLECCIÓN DE BASURA, 
TELECABLE, LÍNEA TELEFÓNICA, PLAZA Y LOCALES 
COMERCIALES, RESTAURANTES, ESCUELAS Y 
EDIFICIOS COMERCIALES, EN UN RADIO DE 1 KM.

DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE: USO 
ACTUAL: TERRENO URBANO CON OFICINAS, 
DESARROLLADO EN UN NIVEL EL CUAL CONSTA 
DE: ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO 
Y/O DE MANIOBRAS Y DE ALMACÉN ABIERTO, 
CASETA DE VIGILANCIA, ÁREA DE RECEPCIÓN, 
DOS OFICINAS PRIVADAS, OFICINA PRIVADA CON 
SALA DE JUNTAS O DE USOS MÚLTIPLES Y BAÑO, 
COCINETA, SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS Y 
CABALLEROS Y COBERTIZO PARA ALMACÉN; TIPOS 
DE CONSTRUCCIÓN: T-1: ESTRUCTURA A BASE DE 
MUROS CARGADORES DE BLOCK, CONFINADOS CON 
CADENAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO, 
LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO, CON 
CLAROS CORTOS Y MEDIANOS, CON ACABADOS E 
INSTALACIONES COMPLETAS, EN BUEN ESTADO, EN 
TODA EL ÁREA HABITABLE; NÚMERO DE NIVELES: 
DOS; EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCIÓN: 13 
AÑOS; VIDA ÚTIL REMANENTE: 47 AÑOS; ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: BUENO; CALIDAD DEL PROYECTO: 
BUENO; UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES 
A RENTARSE: UNO; ÁREA TOTAL: 606.00 M2; 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN. TERRENO PLANO 
A LA VISTA, LIGERAMENTE IRREGULAR, DE CUATRO 
VÉRTICES, A NIVEL CON LA CALLE DE SU UBICACIÓN; 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: NORMALES A 
ZONA URBANA; SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: 
NINGUNA CONOCIDA.

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: CIMIENTOS: A BASE DE ZAPATAS 
CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO CON VARILLA DE 
⅜”, ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE ¼” Y CONCRETO 
F’C=200 KG/CM2, DESPLANTADAS EN PLANTILLA DE 
CONCRETO Y MURETE DE ENRASE DE BLOCK DE 
15 CM DE ESPESOR PARA ALCANZAR EL NIVEL DE 

PISO TERMINADO; ESTRUCTURA: MUROS DE BLOCK 
DE CONCRETO VIBROPRENSADO, CON CADENAS 
Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO Y LOSAS DE 
ENTREPISO Y DE AZOTEA MACIZA DE CONCRETO 
ARMADO, DE 10 CM DE ESPESOR, REFORZADA CON 
TRABES Y COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO, CON 
CLAROS MEDIANOS; MUROS: DE BLOCK HUECO DE 
CONCRETO VIBROPRENSADO, DE 15 X 20 X 40 CM, 
JUNTEADOS CON MORTERO CEM-CAL-ARENA, DE 
2.80 M DE ALTURA, A PLOMO Y REGLA, ACABADOS 
CON REVOCO PULIDO, EN MUROS EXTERIORES 
E INTERIORES; ENTREPISO: NO TIENE; TECHOS: 
LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO, DE 10 CM 
DE ESPESOR, CON CLAROS MEDIANOS; AZOTEAS: 
REVOCADAS CON MORTERO CEMENTO-ARENA, CON 
PENDIENTES SUAVES PARA DRENAJE PLUVIAL HACIA 
LOS BORDES; BARDAS: PROPIAS DE LOS TERRENOS 
COLINDANTES; APLANADOS: CON MORTERO 
CEM-CAL-ARENA A BASE DE 3 CAPAS, RICHEADO, 
EMPARCHE Y ESTUCO, A PLOMO Y REGLA, ACABO 
CON REVOCO PULIDO, EN MUROS INTERIORES Y 
EXTERIORES; PLAFONES: CON MORTERO CEM-CAL-
ARENA A BASE DE 3 CAPAS, RICHEADO, EMPARCHE Y 
ESTUCO, A PLOMO Y REGLA, ACABADO CON REVOCO 
PULIDO; LAMBRINES: NO TIENE; PISOS: LOSETA DE 
CERÁMICA DE 30 X 30 CM, ASENTADO CON CEMENTO 
GRIS Y JUNTEADO CON CEMENTE BLANCO, EN ÁREA 
HABITABLE, FIRME DE CONCRETO, EN COBERTIZO 
DE ALMACÉN; ZOCLOS: NO TIENE; ESCALERAS: NO 
TIENE; PINTURA: VINÍLICA, EN BUEN ESTADO, EN 
MUROS INTERIORES, EXTERIORES Y PLAFONES, 
DE ESMALTE ANTICORROSIVO EN HERRERÍA; 
CARPINTERÍA: NO TIENE; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: OCULTAS DE COBRE 
RÍGIDO TIPO “M” CON CONEXIONES SOLDABLES 
Y ALIMENTACIÓN HIDRÁULICA A LA TOMA 
DOMICILIARIA, INSTALACIÓN SANITARIA CON PVC 
SANITARIO CON PENDIENTES A FOSA SÉPTICA, 
MUEBLES DE BAÑOS DE BUENA CALIDAD CON 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES, TARJA DE 
ACERO INOXIDABLE EN COCINA, TINACO MARCA 
ROTOPLÁS; INSTALACIONES ELÉCTRICAS: BIFÁSICA 
OCULTA CON POLIDUCTO FLEXIBLE Y CABLEADO DE 
DIFERENTES DIÁMETROS, SALIDAD DE ILUMINACIÓN 
DIRECTA, CON LÁMPARAS DE SOBREPONER, CON 
APAGADORES Y CONTACTOS EN SUFICIENTE 
CANTIDAD, INSTALACIÓN PARA UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT; PUERTAS Y 
VENTANERÍA METÁLICAS: PORTÓN Y PUERTA DE 
ACCESO PRINCIPAL, DE ESTRUCTURA DE HERRERÍA, 
ACABADOS CON ESMALTE ANTICORROSIVO, 
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN CON DUELA 
DE ALUMINIO BLANCO CON FIJOS DE CRISTAL; 
VIDRIERÍA: CRISTRAL FILTRASOL DE 6 MM EN 
FIJOS DE PUERTAS Y VENTANAS; CERRAJERÍA: 
CON CERROJOS DE SEGURIDAD EN PUERTAS 
EXTERIORES Y TIPO MANIJA, DE ALUMINIO BLANCO, 
EN BUEN ESTADO EN PUERTAS INTERIORES; 
FACHADAS: MODERNA DE LÍNEAS RECTAS, CON 
ACABADO EN PINTURA VINÍLICA EN BUEN ESTADO; 
INSTALACIONES ESPECIALES: COBERTIZO DE 
ESTRUCTURA METÁLICA CON CUBIERTA DE LÁMINA 
Y FIRME DE CONCRETO EN ÁREA DE ALMACÉN, 
TRES UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI 
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SPLIT.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $2’590,000.00 (SON: DOS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), Y 
SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A LAS ONCE HORAS CON 
CERO MINUTOS DEL DÍA TRES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE AGOSTO 
DE 2024.

JUEZ INTERINO PRIMERO ORAL MERCANTIL, LIC. 
MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. SHEYLA BERENICE CALDERÓN 
MALDONADO.- RÚBRICAS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
69/17-2018/1C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR SEL LICENCIADO 
JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES APODERADO 
DE FONDO ESTATAL DEL FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN CONTRA DE ENRIQUE 
MAURICIO VALDES CHAZARO.- EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 
NUMERO UNO DE LA MANZANA DOS DE LA ZONA UNO 
DEL POBLADO DE PUNTA XEN DEL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE MIDE 21.42 MTS. Y’ COLINDA CON SOLAR 
2, AL NORESTE MIDE 48.24 MTS. Y COLINDA CON 
SOLAR 3, AL SURESTE MIDE 37.20 MTS. Y COLINDA 
CON CALLE SIN NOMBRE, AL SUROESTE MIDE 65.76 
MTS. EN LÍNEA QUEBRADA CON CALLE SIN NOMBRE 
Y POR EL NOROESTE MIDE 17.15 MTS. Y COLINDA 
CON CARRETERA FEDERAL Y CIERRA EL PERÍMETRO. 
Teniendo como postura base la cantidad de $ 230,500.00 
(SON: DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), y como postura legal la suma de $153,666.66 
(SON: CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). DICHA 
AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS INSTALACIONES 
DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE HORAS  (11:00) DEL 
DÍA MARTES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (22 DE OCTUBRE DE 2024).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

TERCERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 295/18-2019/2C, relativo 
al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, 
EN SU CARACTER DE  APODERADO LEGAL  DE LA 
PERSONA MORAL  DENOMINADA FONDO ESTATAL DE 
FOMENTO INDUSTRIAL  DEL  ESTADO  DE CAMPECHE 
(FEFICAM), en contra de los CC.  MATEO  SÁNCHEZ 
ALVARO Y/O MATEO SANCHEZ ALBARO y ELIZABETH 
ARCOS LÓPEZ Y/O ELIZABERT ARCOS LÓPEZ en su 
calidad de obligados principales o acreditados, el cual se 
describe a continuación:.

´´ PREDIO DENOMINADO  “EL CHIAPANECO”,  BRECHA 
S/N EN LA COMUNIDAD MIGUEL DE LA MADRID  “EL 
PAÑUELO” , C.P. 24345, CANDELARIA CAMPECHE. 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LA ESTACIÓN UNO A LA DOS CON RUMBOS SUR 
80°23´58” OESTE Y DISTANCIA DE 971.67 MTS, Y 
COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA DE LA ESTACION 
DOS A LA TRES 08°14´45” ESTE Y DISTANCIA DE 450 
MTS., Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA DE LA 
ESTACIÓN TRES A LA CUATRO CON RUMBOS NORTE 
80°11´49” ESTE Y DISTANCIA DE 995.80 MTS., Y 
COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA DE LA ESTACIÓN 
CUATRO A LA UNO CON RUMBOS NORTE 11°19´52” 
OESTE Y DISTANCIA DE 446.55 MTS Y COLINDA CON 
PROPIEDAD PRIVADA ´´

2) Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $979,200.00 pesos (SON: 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00 /100 M. N) y como postura legal la cantidad de 
$652,800.00 pesos (SON: SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

3) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día DIEZ DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, a las 10:00 HORAS.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY 
ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  36/23-2024/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: GREGORIO PANTI MAY, quien fuera originario 
y vecino de Hecelchakán, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante              este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto.

ecelchakán, Campeche, a 17 de Julio de 2024.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN. 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD  FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA. SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
Rúbricas. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 105/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de BENJAMÍN MISS 
MAY, quien fuera originario y vecino de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de agosto 
de 2024.- C. RENÉ DEL SOCORRO CHULÍN GUERRERO, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 105/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de BENJAMÍN MISS MAY quien 
fuera originario y vecino de esta ciudad de San Francisco 

de Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito de conformidad con el artículo 
1181 del  Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de agosto 
de 2024.- C. RENÉ DEL SOCORRO CHULÍN GUERRERO 
, Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA 83/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 279/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MANUEL 
JESUS CHI VERDEJO, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE AGOSTO DEL 
2024.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RUBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y 
la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. Christian del 
Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 85/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 205/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  ANA 
MARIA PECH FONZ Y/O ANA MARIA PECH FONS, 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE AGOSTO DEL 
2024.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RUBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y 
la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria del señor   PEDRO SANSORES 
PANTI, quien falleciera el día trece de septiembre del año 
dos mil siete,  denuncia que hacen sus hijas la ciudadanas 
JOHANA CRISTEL SANSORES PANTI y DALILA 
SANSORES PANTI.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor NICOLAS VAZQUEZ 
LOPEZ, quien falleciera el día dieciséis  de diciembre del 
año dos mil once,  denuncia que hace su hijo el señor 
ROBERTO VAZQUEZ HERNANDEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria del señor FRANCISCO JAVIER 
LOAIZA VICTORIA, también conocido como FRANCISCO  
LOAIZA VICTORIA, quien falleciera el día nueve de febrero 
del año dos mil doce,  denuncia que hace su cónyuge 
supérstite  la señora SILVIA DEL CARMEN NOVELO 
MELCHOR.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES DE 
LA EXTINTA MAGDALENA IBAÑEZ GARCIA (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DIA VEINTIOCHO 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, 
BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES 
A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 04 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor ABELARDO MALDONADO GUERRERO, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E D I C T O
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Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas que 
tengan la calidad de acreedores del señor ABELARDO 
MALDONADO GUERRERO, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 
y calle 14, Centro Histórico, de esta Ciudad; y deduzcan 
sus derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR LUIS ALFONSO ARGAEZ VADILLO  PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA PUBLICA NO. 6, 
UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-A, ENTRE CALLES 37 
Y 39, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24100 DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, EL CUAL SE HARÁ POR 
TRES VECES, UNO CADA DIEZ  DÍAS,  CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II DEL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 16 DE AGOSTO DEL 
2024.- LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR 
DE LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.  
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL. 

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia o tengan la calidad de acreedores 
del señor VÍCTOR AUSENCIO AGUILAR PEREZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 

en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor JOSÉ DE LA CRUZ VERA DZIB, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 
del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 
y 14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, 
hago saber que se denunció la sucesión intestamentaria 
del señor DIEGO ARMANDO CICLER CAHUICH en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de 
la Ley del Notariado vigente, se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan ante esta notaría, a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, las cuales se harán 
en periodos de diez días por tres veces, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.- Lic. Alma de 
María Collí Ek, Titular de la Notaría Pública número 28 del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.- 
Rúbrica. 

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 283, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTISEIS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
MAGDALENA CRUZ JIMENEZ, PRESENTADA POR SU 
HIJO EL SEÑOR ALBERTO VAZQUEZ CRUZ, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 
LAS CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  08 DE 
AGOSTO DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
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GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha tres de septiembre del dos mil 
veinticuatro fue denunciada la Sucesión Intestamentaria 
o testamentaria en su caso, del Señor ALFREDO 
PEREZ MENDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
por su concubina la señora GABRIELA BEATRIZ CHIM 
INTERIAN por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas las 
personas y acreedores que se consideren con derecho a la 
herencia, para que, dentro del término de 30 días después 
de la última publicación, las cuales se harán de diez en 
diez días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis 
entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver 
a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, 
Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a tres de 
septiembre de 2024.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ,  Ced. Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO 
No.30.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha tres de septiembre del dos mil 
veinticuatro fue denunciada la Sucesión testamentaria, 
de la Señora MARIA CONCEPCION SARMIENTO 
VILLARINO, quien fuera vecina de esta Ciudad, por su 
hijo el señor CRISTOBAL JESUS ARGAEZ SARMIENTO 
por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a tres de 
septiembre de 2024.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO 
RODRÍGUEZ.  Ced. Prof. 2341934. NOTARIO PÚBLICO 
No.30.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 

la Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha tres de septiembre del dos mil 
veinticuatro fue denunciada la Sucesión testamentaria, 
de la Señora SOCORRO DEL ROCIO SARMIENTO 
VILLARINO, quien fuera vecina de esta Ciudad, por 
su sobrino el señor CRISTOBAL JESUS ARGAEZ 
SARMIENTO por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, se convoca a todas las 
personas y acreedores que se consideren con derecho a la 
herencia, para que, dentro del término de 30 días después 
de la última publicación, las cuales se harán de diez en 
diez días, por tres veces, comparezcan ante esta Notaría 
ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis 
entre Avenida Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver 
a partir de las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, 
Sector Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a tres de septiembre 
de 2024. LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ.  
Ced. Prof. 2341934.  NOTARIO PÚBLICO No.30.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de 
la Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha dos de septiembre del dos mil 
veinticuatro fue denunciada la Sucesión intestamentaria o 
testamentaria en su caso, del señor IGNACIO MANUEL 
GRAJALES CASTRO, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
por su hija la señora YOANI VIVIANA GRAJALES PINO 
por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a dos de septiembre 
de 2024. LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ.  
Ced. Prof. 2341934.  NOTARIO PÚBLICO No.30.- 
Rúbrica.
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